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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario General (E)  
Secretaría General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C.  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad. 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 372 de 2026, aprobada en Sesión de 

la Plenaria el 16 de abril de 2026. Tema: “Trabajo y Venta Informal” 
 
Referencia:   Radicado No. 2026EE6102 del Concejo de Bogotá D.C.   

Radicado No. E2026034462 de la Secretaría Distrital de Integración  
 Social.  

 
Respetado doctor Aponte, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de Integración 
Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la información aportada por 
la Dirección poblacional y la Dirección de Transferencias en los siguientes términos: 
 

“4. Focalización en Personas Mayores: Remita el cruce de datos y la relación estadística de 
vendedores informales mayores de 60 años frente al número de transferencias monetarias 
(Ingreso Mínimo Garantizado) o bonos entregados efectivamente a esta población en 2024-
2025, junto con la proyección presupuestal para 2026.” 

 
Respuesta: La Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá 
Camina Segura” 2024–2027, ejecuta, a través de sus distintas subdirecciones misionales, Proyectos de 
Inversión orientados a la garantía de derechos y al desarrollo integral de la población. En desarrollo de lo 
anterior, la Subdirección para la Vejez implementa el Proyecto de Inversión 7937 denominado “Generación 
de oportunidades para la inclusión social y productiva de las personas mayores en Bogotá D.C.”, mientras 
que la Dirección de Transferencias adelanta la implementación de la Estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado (IMG), mediante la cual se realiza la entrega de transferencias monetarias a los hogares en 
condición de pobreza y vulnerabilidad, incluyendo a la población de personas mayores que ha sido 
incorporada progresivamente a este esquema. 
 
En atención a la solicitud, se informa que el Servicio de Apoyos Económicos para Persona Mayor ha sido 
objeto de un proceso de transformación orientado a la optimización de la entrega de transferencias 
monetarias, en el marco de la política social del Distrito. 
 
En este sentido, durante la vigencia 2024 y hasta el 30 de septiembre de 2024, el Servicio operó mediante 
los tipos de apoyo A, B y B desplazado, estos financiados por la Secretaría Distrital de Integración Social. 
Posteriormente, a partir del 1 de octubre de 2024, se adelantó la transición hacia el esquema de 
Transferencias Monetarias para Persona Mayor, conforme a lo dispuesto en la Resolución 2072 de 2024. 
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Así mismo, a partir del 1 de agosto de 2025, se realizó la transición del tipo de apoyo económico C al nuevo 
esquema de transferencias monetarias, en el marco de la Resolución 2398 de 2025, el cual era financiado 
por los Fondos de Desarrollo Local. 
 
Actualmente, el apoyo económico tipo D se mantiene vigente a través del Programa Colombia Mayor, en el 
marco del esquema de cofinanciación entre el Gobierno Nacional y el Distrito. Lo anterior se desarrolla en 
cumplimiento del Acuerdo Distrital 927 de 2024, la Resolución 218 de 2023 y demás disposiciones 
normativas aplicables, en el marco del rediseño de los Servicios Sociales de la Entidad. 
 
Previo a su transformación, el Servicio se encontraba definido como la entrega de un apoyo económico 
monetario mensual a las personas mayores del Distrito Capital que se encontraban en situación de pobreza 
extrema, pobreza moderada o vulnerabilidad de acuerdo con SISBEN IV, acompañado de procesos de 
desarrollo humano para fortalecer la autonomía e independencia de esta población. 
 
Desde el inicio del actual Gobierno Distrital, la Secretaría Distrital de Integración Social viene trabajando en 
la optimización de los programas sociales, entre ellos, repotenciando las transferencias monetarias para la 
población más pobre y vulnerable, como parte de la Estrategia Bogotá Confía en su Bien-estar, una ciudad 
con menos pobreza, del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, buscando alcanzar 
progresivamente el aumento de la base de personas mayores beneficiarias, y el incremento del valor 
mensual de los apoyos económicos entregados “siguiendo criterios de sostenibilidad fiscal, pertinencia de 
las inversiones y focalización del gasto público”. 
 
Así las cosas, durante la vigencia 2024 y 2025 el Servicio Apoyos Económicos para Persona Mayor fue 
sujeto de transformaciones enmarcadas en el rediseño de los Servicios sociales, en el marco de la política 
social de la actual Administración conforme a la normativa vigente, en particular a: 
 

• Acuerdo Distrital 927 de 2024, artículo 10.6, que adopta el Programa 12. Bogotá Cuida a Su Gente, 
que contempla el rediseño y la creación de Servicios sociales para la atención integral de las 
necesidades de la población, así como la ampliación de la cobertura de transferencias y apoyos 
económicos para personas mayores, a través de la estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG), 
con el fin de garantizar un ingreso digno y fortalecer sus capacidades y rol social, y artículo 64. 
Reestructuración del programa de apoyos económicos a personas mayores. Dispone que la 
Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco de los ajustes al diseño y a los canales de 
entrega de la estrategia IMG, y atendiendo las dinámicas demográficas del periodo 2024–2027, 
coordinará el proceso de reestructuración del programa de apoyos económicos para personas 
mayores en el Distrito Capital. 
 

• Resolución 218 de 2023 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios 
sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social (…)” 
 

• Resolución 2072 de 2024 “Por medio de la cual se establece el plan especial para la 
implementación de la transformación del Servicio Apoyos Económicos para Persona Mayor a 
Transferencias Monetarias para Persona Mayor”: a través de la cual se realizó la transición de las 
personas en atención de los tipos de apoyo económico A, B y B desplazado, a Transferencias 
Monetarias para Persona Mayor a partir del 01 de octubre de 2024. 
 

• Resolución 2398 de 2025 “Por medio de la cual se establece el plan especial para la 
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implementación de la transición de los Apoyos Económicos para Persona Mayor – Tipo C a 
Transferencias Monetarias para Persona Mayor”: a través de la cual se realizó la transición de las 
personas en atención del tipo de apoyo económico C, a Transferencias Monetarias para Persona 
Mayor a partir del 01 de agosto de 2025. 

 
Conforme lo anterior, es de precisar que el Servicio Apoyos Económicos para Persona Mayor contó con los 
tipos de apoyo A, B y B desplazado hasta el 30 de septiembre de 2024, y con el tipo C hasta el 31 de julio 
de 2025, transformándolos al Servicio Transferencias Monetarias Para Persona Mayor, liderado bajo la 
estrategia IMG de la Dirección de Transferencias de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
En coherencia con lo expuesto, se precisa que el Servicio Apoyos Económicos para Persona Mayor continúa 
con el apoyo económico Tipo D, el cual se otorga a través del Programa Colombia Mayor liderado por el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y es cofinanciado así: $80.000 mensuales 
entregados por el Programa Colombia Mayor – Apoyo Económico Cofinanciado D, y $70.000 mensuales 
entregados por la Secretaría Distrital de Integración Social, a partir de junio de 2025, para que las personas 
mayores reciban un valor total de $150.000, brindando además asistencia técnica y acompañamiento. 
 
Por decisiones del nivel nacional, el apoyo económico tipo D ha tenido cambios normativos durante las 
vigencias 2024, 2025 y 2026, consistentes en el aumento del valor diferencial del apoyo económico y la 
ampliación de la cobertura, así: 
 

• 2024: Se estableció la entrega de un valor diferencial de $ 225.000 con recursos propios de la 
nación, para las personas mayores de 80 años. (Resolución DPS 00809 de 2024 “Por medio de la 
cual se implementa el monto diferenciado de la transferencia monetaria para los beneficiarios 
activos con edad igual o mayor a 80 años en el Programa de Protección Social al Adulto Mayor – 
Colombia Mayor”). 

 

• 2025: Se aumenta el valor diferencial a $ 230.000 con recursos propios de la nación, y amplía el 
rango de edad de la población beneficiaria de este valor diferencial para las mujeres mayores de 60 
años y hombre mayores de 65 años. (Resolución 02229 de 2025 “por la cual se actualizan los 
montos de las transferencias monetarias del Programa de Protección Social al Adulto Mayor – 
Colombia Mayor, se establece su mecanismo de actualización anual y se deroga la resolución 0809 
de 2024”; y Resolución DPS 02944 de 2025 “por la cual se actualizan los montos de las 
transferencias monetarias del Programa de Protección Social al Adulto Mayor – Colombia Mayor, y 
se modifica la Resolución 02229 de 2025”) 
  

• 2026: Se incrementó la cobertura del programa entregando 55.156 nuevos cupos para la ciudad de 
Bogotá, pasando de 52.039 cupos a 107.195, de los cuales el distrito cofinancia actualmente 11.166, 
correspondiente a los rangos de edad de mujeres entre 54 y 59 años 11 meses y hombres entre 59 
y 64 años 11 meses. (Resolución DPS 0460 de 2026 
 

En relación con la información de vendedores informales mayores de 60 años, se precisa que esta condición 
no constituye un criterio de focalización para la asignación de los Servicios o transferencias. No obstante, 
con base en la información disponible en el Sistema de Información y Registro de Beneficiarios – SIRBE, se 
presenta el siguiente reporte: 
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Tabla. Personas atendidas en Apoyos Económicos para Persona Mayor en la vigencia 2024 por 
modalidad y ocupación. 

MODALIDAD POSICIÓN OCUPACIONAL PERSONAS 

2834 APOYO ECONÓMICO A VENDEDOR INFORMAL 6 

2835 APOYO ECONÓMICO B VENDEDOR INFORMAL 1011 

2836 APOYO ECONÓMICO B DESPLAZADO VENDEDOR INFORMAL 41 

2837 APOYO ECONÓMICO C VENDEDOR INFORMAL 2253 

2838 APOYO ECONÓMICO COFINANCIADO D VENDEDOR INFORMAL 1473 

Fuente: Sistema de información de Registro de Beneficiarios-SIRBE. Informe de Vigencia PUA 2024. Con corte del 1 de enero al 31 de diciembre para 
cada vigencia. Consultado el 23 de abril del 2026 

 
Tabla. Personas atendidas en Apoyos Económicos para Persona Mayor en la vigencia 2025 por 

modalidad y ocupación. 

MODALIDAD POSICIÓN OCUPACIONAL PERSONAS 

2837 APOYO ECONÓMICO C VENDEDOR INFORMAL 2343 

2838 APOYO ECONÓMICO COFINANCIADO D VENDEDOR INFORMAL 1537 

3187 APOYO ECONÓMICO DIFERENCIADO 
COLOMBIA MAYOR VENDEDOR INFORMAL 

1150 

Fuente: Sistema de información de Registro de Beneficiarios-SIRBE. Informe de Vigencia PUA 2025. Con corte del 1 de enero al 31 de diciembre para 
cada vigencia. Consultado el 23 de abril del 2026 

Nota: No se debe sumar de forma vertical ya que una persona puede ser atendida en la vigencia en más de una modalidad. 

 
Asimismo, de las personas que se encontraban en atención en el Servicio, debido a la transformación del 
Servicio, 38.081 personas del apoyo tipo A, B, B desplazado fueron transformadas a Transferencias 
Monetarias en octubre de 2024; mientras que 61.352 personas del apoyo tipo C fueron transformadas a 
Transferencias Monetarias en agosto de 2025. 

 
En articulación con lo anterior, la Dirección de Transferencias de la Secretaría Distrital de Integración Social 
informa que actualmente realiza el pago de Transferencias Monetarias de la Estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado (IMG), incluidas aquellas dirigidas a las personas mayores que han transitado desde los 
esquemas previamente descritos, así como aquellas incorporadas de manera gradual durante las vigencias 
2024 y 2025. 
 
Dado que la variable de ocupación no hace parte de los criterios técnicos de focalización de la Estrategia IMG, 
la subdirección de Transferencias adelantó un ejercicio de validación mediante el cruce de información con el 
SIRBE, específicamente utilizando la variable de posición ocupacional asociada a vendedores informales. 
 
Como resultado de dicho cruce, se identificó que 4.379 personas mayores de 60 años, beneficiarias del 
componente de persona mayor de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado, figuran como vendedores 
informales de acuerdo con la información disponible en los sistemas de la Entidad. 
 
Finalmente, en relación con la proyección presupuestal para la vigencia 2026, se informa que el costo mensual 
estimado de estas transferencias asciende a $656.850.000. Este valor corresponde a una estimación, 
teniendo en cuenta que las personas beneficiarias deben cumplir de manera integral con los criterios definidos 
por el Comité Coordinador de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado. 



 

   

 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 5 de 7 

 
“5. Prevención de Trabajo Infantil: Remita la cobertura efectiva (Cupos vs. Población 
caracterizada) de los Centros Amar orientados a la atención de niñas, niños y adolescentes 
(NNA) en las zonas de mayor aglomeración comercial, desglosando el presupuesto focalizado 
para esta labor en 2026” 

 
Respuesta: La Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá 
Camina Segura” 2024–2027, ejecuta, a través de la Subdirección para la Infancia, el Proyecto de Inversión 
No. 7939 denominado “Desarrollo de capacidades para las personas gestantes, niñas, niños, adolescentes 
y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.”. 
 
En lo que respecta al componente de infancia, específicamente en relación con la cobertura efectiva 
(relación entre cupos y población caracterizada), se informa que la totalidad de las niñas, niños y 
adolescentes (NNA) caracterizados por el Servicio se encuentran en atención en las trece (13) unidades 
operativas del Servicio Centro Amar y su modalidad complementaria. 
 
En consecuencia, a continuación, se presenta la información correspondiente a la cobertura efectiva para 
las vigencias 2024–2026, con corte al 23 de abril de 2026: 

 

Tabla. Cobertura Efectiva 

LOCALIDAD_ATENCION CENTRO AMAR 
PERSONAS EN 

ATENCIÓN 

Cupos 
proyectados 

2026 

BOSA CENTRO AMAR-BOSA 143 95 

CANDELARIA CENTRO AMAR-CANDELARIA 114 90 

CHAPINERO CENTRO AMAR-CHAPINERO 111 80 

CIUDAD BOLIVAR CENTRO AMAR-CIUDAD BOLIVAR 135 90 

ENGATIVA CENTRO AMAR-ENGATIVA 93 80 

FONTIBON CENTRO AMAR-FONTIBON 93 70 

KENNEDY CENTRO AMAR-CORABASTOS 207 180 

LOS MARTIRES CENTRO AMAR-MARTIRES I 96 70 

LOS MARTIRES CENTRO AMAR-MARTIRES II 125 105 

SAN CRISTOBAL CENTRO AMAR-SAN CRISTOBAL 81 70 

SUBA CENTRO AMAR-SUBA 84 70 

USAQUEN CENTRO AMAR-USAQUEN 75 50 

USME CENTRO AMAR-USME 96 90 

Total general  1456 1.140 

Cobertura Efectiva: Participantes en estado EN ATENCION + SUSPENDIDOS motivos 513 SOLICITUD 
JUSTIFICADA DEL ACUDIENTE y 788 INCAPACIDAD MEDICA SUPERIOR A 6 DIAS 

Fecha de corte: 23/04/2026 
Fuente de datos: Bases de datos diarias DADE 

 

 

Por otra parte, en relación con las zonas de mayor aglomeración comercial, se informa que en las localidades 

priorizadas para la atención de los Centros Amar se evidencian dinámicas que favorecen la persistencia del 

trabajo infantil ampliado y otras vulneraciones de derechos. Estas situaciones se presentan particularmente 

en zonas con alta actividad económica informal, tales como plazas de mercado y corredores comerciales, 

como Corabastos en Kennedy, Paloquemao en Los Mártires, San Victorino y el centro histórico de La 
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Candelaria, así como en sectores con altos niveles de vulnerabilidad en Ciudad Bolívar, Usme, Bosa, Suba 

y Engativá. 

 

En este contexto, las trece (13) unidades operativas se encuentran ubicadas estratégicamente en 

localidades donde se presentan situaciones de riesgo, vulneración o inobservancia que afectan la garantía 

de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

En atención a lo anterior, el Servicio Centro Amar y su modalidad complementaria implementan acciones de 

atención integral, mediante la articulación de componentes psicosociales, pedagógicos, nutricionales y de 

fortalecimiento de capacidades, así como de gestión interinstitucional, orientadas a la protección, el 

restablecimiento de derechos y la consolidación de entornos protectores. Estas acciones comprenden: 

 

• Componente psicosocial: Acompañamiento individual y familiar, seguimiento a casos, visitas 
domiciliarias, orientación a cuidadores, espacios de escucha y activación de rutas de protección 
ante vulneraciones de derechos.  

• Componente pedagógico y cultural: Actividades lúdicas, artísticas, deportivas y de refuerzo 
escolar, apoyo a la permanencia educativa, desarrollo de habilidades para la vida y uso adecuado 
del tiempo libre.  

• Componente de nutrición y bienestar: Suministro de alimentos, seguimiento al estado nutricional, 
promoción de hábitos saludables, jornadas de salud y articulación con servicios de salud.  

• Componente de desempeño ocupacional: Fortalecimiento de la autonomía, organización del 
tiempo, desarrollo de habilidades funcionales, orientación vocacional y construcción de proyectos 
de vida.  

• Componente de articulación interinstitucional: Gestión de remisiones, articulación con entidades 
como salud, educación e ICBF, seguimiento a casos y participación en redes y mesas locales para 
el restablecimiento de derechos. 

• Acompañamiento y fortalecimiento familiar: Orientación psicosocial a madres, padres y 
cuidadores, visitas domiciliarias, talleres sobre crianza, buen trato y prevención del trabajo infantil, 
fortaleciendo capacidades para la protección y cuidado de niñas, niños y adolescentes.  

• Articulación y acceso a servicios: Gestión de remisiones y acompañamiento a la oferta 
institucional en salud, educación y protección, promoviendo la corresponsabilidad familiar y el 
acceso efectivo a derechos. 
 

Finalmente, en lo que respecta al presupuesto focalizado para la vigencia 2026, se presenta a continuación 
el detalle del presupuesto asignado, comprometido y ejecutado correspondiente al Proyecto de Inversión 
No. 7939, asociado al Servicio de los Centros Amar: 

 
Tabla. Servicio Centro Amar  

NOMBRE ACTIVIDAD NOMBRE TAREA 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 
VALOR 

COMPROMETIDO 
VALOR 

EJECUTADO 

03-Atender 24.000 niñas y niños 
de primera infancia, infancia y 
adolescencia en riesgo de trabajo 
infantil, reclutamiento, 
explotación sexual comercial y 

01. Brindar atención 
pertinente y oportuna a niñas, 
niños y adolescentes en 
riesgo o situación de trabajo 
infantil, a través de centros de 

$5.911.835.688 $1.284.293.250 $76.331.020 



 

   

 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 7 de 7 

NOMBRE ACTIVIDAD NOMBRE TAREA 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 
VALOR 

COMPROMETIDO 
VALOR 

EJECUTADO 

otras inobservancias, amenazas 
y/o vulneración de derechos, en 
los servicios que hacen parte de 
la Subdirección con enfoque 
diferencial, étnico y de género. 

atención con un enfoque 
diferencial y de inclusión, 
contribuyendo a la garantía 
de sus derechos. 
 

Fuente: Herramientas Financieras SEVEN-BOGDATA.  Corte 31 de marzo 2026 

 
Cordialmente,  
 
 
LINA MARÍA SÁNCHEZ ROMERO  
Secretaria de Despacho (E) 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

 

Aprobó Jennifer Schroeder Puerto - Directora de Transferencias (E)  
Natalia Martínez Pardo- Directora Poblacional 
Adriana González Gómez- subdirectora para la Infancia 

Revisó Juan Camilo Narváez – Despacho  
Daniela Muñoz Moreno – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional  
Ivonne Hurtado Castro- Contratista - Dirección de Transferencias   
Paula Andrea Correa Cabra – Contratista Dirección Poblacional 
Paula Cristancho García – Contratista Dirección Poblacional 
Tatiana Martínez Ochoa - Contratista Subdirección para la Infancia 
Loren Estefany Bohórquez Reyes - Contratista Subdirección para la Infancia 
Diana Paola Ramírez Guzmán – Contratista Subdirección para la Vejez 
Juan Luis de la Hoz Pacheco – Contratista Subdirección para la Vejez 
Claudia Yaneth Castellanos Castellanos - Contratista Subdirección para la Vejez 

Proyectó Yuri Cortes - Contratista - Dirección de Transferencias  
Luz Adriana Bohórquez Marín - Contratista Subdirección para la Infancia 
Laura Jazmín Vargas López - Contratista Subdirección para la Infancia 
Jhon Fredy García Pedraza   - Contratista Subdirección para la Vejez 
Gloria Angela Tirado Hernández - Contratista Subdirección para la Vejez 


